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Resumen 

Introducción: El proceso inmediato es un proceso especial que elimina ciertas etapas del 

proceso común; sin embargo, al ser un proceso corto vulnera el derecho de la defensa. Se 

planteó como objetivo determinar cómo impacta el proceso inmediato frente a la vulneración 

del derecho a la defensa en el distrito fiscal de Lima Centro, 2023. Se empleó como 

metodología el enfoque cualitativo, paradigma naturalista, método inductivo, nivel 

exploratorio-descriptivo, estudio de caso, técnica análisis documental. Como resultado se 

identificó que si existe una vulneración a la defensa del imputado puesto que al ser un proceso 

rápido no hay un tiempo establecido para su alegato. Y como conclusión se determinó que si 

existe una vulneración a la defensa al aplicarse este proceso. La recopilación de datos de 

estudios de caso fue lo que más ayudó, lo más difícil fue que hubo limitaciones para encontrar 

información relacionada con el tema, por lo que se recomienda promover este tipo de trabajos 

para crear nuevas oportunidades para nuevos investigadores.         

 

Palabras claves: defensa, proceso, derecho  
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Abstract 

      Introduction: The immediate process is a special process that eliminates certain stages of 

the common process; however, being a short process, it violates the right to defense.: 

Determine how the immediate process impacts the violation of the right to defense in the 

district fiscal of central Lima, 2023. The methodology used was qualitative approach, 

naturalistic paradigm, inductive method, exploratory-descriptive level, case study, 

documentary analysis technique. As: Result, it was identified that if there is a violation of the 

defense of the accused, since it is a quick process, there is no established time for his 

argument. And in conclusion, it was determined that there is a violation of the defense when 

this process is applied. The collection of case study data was what helped the most, the most 

difficult thing was that there were limitations in finding information related to the topic, so it is 

recommended to promote this type of work to create new opportunities for new researchers. 

 Keywords: defending, process, law 
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I. Introducción 

El proceso inmediato se define como un proceso especial ya que es más simple; sin 

embargo, al ser un proceso rápido debemos verificar si cumple con las garantías de la debida 

defensa.  

Para ello es importante analizar cómo se lleva a cabo este proceso tanto a nivel 

internacional como nacional. En primer lugar, a nivel internacional, en Nicaragua (2015) los 

escritores Delgadillo y Martínez manifiestan que existe una transgresión a la defensa por parte 

de los defensores. Mientras que, en México, el autor Ramírez (2023) precisa que en el 

procedimiento abreviado existe una problemática al momento de su aplicación ya que hay 

una vulneración al debido proceso y legalidad, tanto como para la víctima como el procesado.  

De la misma manera, en Ecuador, el autor Vega (2023) analiza que se suprime el 

principio de vulneración de no autoincriminación frente al procedimiento abreviado, toda vez 

que existe una desventaja para el procesado ya que no alegata su medio de defensa. En 

tanto en Chile, según Intriago y Molina (2021) el procedimiento abreviado incluye ciertas 

garantías para la realización de la solución del procedimiento legal, de esta forma ambas 

partes se benefician del resultado porque son vistos como una alternativa al ahorro, tiempo y 

dinero, tanto para los sujetos procesales como para la administración de justicia. Del mismo 

modo en Argentina, el autor Kostenwein (2020) sostiene que al implementarse el 

procedimiento de flagrancia hubo quejas sobre el desempeño de la justicia penal ya que se 

centran en hacer y no en el conocimiento de los operadores, esto quiere decir que existe una 

demora judicial.  

En la misma línea de definición del proceso inmediato, en Costa Rica, según Cornejo 

et al (2019), el procedimiento expedito de flagrancia vulnera los principios esenciales del 

derecho penal. Asimismo, en España según Ortiz y Valarezo (2022) existe una transgresión 

debido a que en los casos de flagrancia el detenido solo tiene 24 horas para su defensa 

técnica legal.  
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En cuanto al ámbito nacional, mediante la tesis de Choquecahua (2018) se sostiene 

que la incoación de proceso inmediato es un proceso más célere y eficaz; sin embargo, tiene 

su problemática ya que vulnera el derecho del alegato del imputado ya que al ser un 

procedimiento rápido de 72 horas se puede dar la figura de que no haya una correcta 

elaboración para dictaminar la ejecución. 

Según Torres (2008), indica que el derecho a la defensa es aquel derecho que tiene 

toda persona de solicitar al órgano jurisdiccional dar solución a un determinado conflicto; sin 

embargo, existen la vulneración cuando el policía realiza la detención.  

De lo analizado en la doctrina comparada como nacional, se puede concluir que existe 

vulneración del derecho a la defensa del imputado, por esa razón es que en este trabajo nos 

hemos planteado el siguiente problema general ¿Cómo impacta el proceso inmediato frente 

a la vulneración del derecho a la defensa en el distrito fiscal de Lima centro, 2023? (Ver Anexo 

1) 

El diagnóstico revela que mediante este proceso se viene vulnerando la defensa del 

imputado ya que no cuenta con un plazo razonable para su defensa técnica. Asimismo, posee 

una justificación teórica ya que el inquisidor busca estudios que aporten a la investigación, 

para dar un mejor concepto y profundizar el tema a investigar; por otro lado, tenemos la 

justificación práctica que propone estrategias que ayudan a resolver el problema o al menos 

manifestar posibles soluciones del tema investigado y; por último, la justificación 

metodológica, la cual permite dar nuevas estrategias para nuevos conocimientos válidos 

(Fernandez, 2020). Es importante abordar este tema para que los legisladores puedan 

modificar este proceso. Y como objetivo general: Determinar cómo impacta el proceso 

inmediato frente a la vulneración del derecho a la defensa en el distrito fiscal de Lima centro, 

2023 (Anexo I) 

II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 
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           En Colombia, según Ochoa (2020), para alcanzar su grado de maestría en Derecho 

Penal, utilizó una metodología de visión cualitativa en el diseño de la investigación y de 

manera comparativa del derecho procesal peruano y colombiano. Se obtuvo como resultado 

que ambos procesos ahorran tiempo; sin embargo, no hay índice de indicadores altos de 

condenados o absolutorios. Se concluyó que el procedimiento abreviado prevé plazos 

excesivos e innecesarios, los cuales no fueron establecidos para que delitos se computan. 

En tanto en Ecuador, según Gamboa y Martínez (2022), con su investigación para 

Licenciarse de Maestro, se implementó una metodología cualitativa, con un método inductivo-

deductivo, método analítico sintético, como también un método hermenéutico, se llevó a cabo 

entrevistas y como último técnicas e instrumentos aplicados. Se obtuvo como resultado que 

si se vulnera la transgresión a la defensa del inculpado debido a que no se cumple con el 

debido proceso conforme al artículo 70 de la Constitución Política de Ecuador. A la conclusión 

a la que arribó es que si existe un quebrantamiento a la defensa puesto que el procedimiento 

directo solo dura 20 días y es insuficiente realizar una debida defensa técnica   

En tanto en Argentina, según Sicardi (2018) con su investigación para su maestría, se 

implementó una metodología de carácter cualitativa también tiene su enfoque metodológico 

adicional a ello tiene una investigación flexible que es la recolección de datos, interpretación, 

antecedentes teóricos y análisis, se llevó el proceso de selección circunscripto por lo cual 

fueron 10 personas entrevistadas. Se obtuvo como resultado que el juicio abreviado en ese 

sentido, al igual que la práctica especial de los fiscales bonaerenses, no tiene una conexión 

suficientemente fuerte como para soportar su transformación en una herramienta 

administrativa y de esta manera manejar los casos apropiadamente. La conclusión a la que 

llegó fue que la mejor estrategia disponible para los fiscales es el juicio abreviado, su uso 

depende de las características personales del acusado, quiénes pueden solicitar la 

terminación del procedimiento si cumplen con los requisitos jurídicos y también medidas que 

la protección técnica necesita para mejorar su situación procesal         
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Así también en el país de Ecuador, según Rodríguez  (2018), se implementó una 

metodología de revisión bibliográfica. Se obtuvo como resultado, que están quebrantando 

gravemente el derecho a la defensa. La conclusión del trabajo fue que es necesario que la 

defensoría pública haga venerar las garantías y derechos de los ciudadanos 

En tanto en el Salvador, según Cruz, Argueta y Portillo (2019), con su investigación 

para alcanzar su grado de maestría, se implementó una metodología teórica y analítica, así 

como una investigación jurisprudencial constitucional, tiene un carácter bibliográfico con una 

investigación documental de interpretación e integrar todas las normas jurídicas para la 

respectiva investigación, así también se utilizó el método intuitivo, científica deductiva.  Se 

obtuvo como resultado dualidad de acciones en causas penales, tiene como finalidad la 

celeridad procesal y de esta manera evitar la peregrinación bajo la jurisdicción de la víctima. 

En conclusión, que limita ciertas garantías, así como los derechos constitucionales y 

procesales del acusado, como los relacionados con el procesamiento, inversión de la carga 

de la prueba, entre otras cosas, pero aceptada por la mayoría del sistema penal de los 

operadores tiene los beneficios que ofrece, como la posibilidad de sentencias más leves 

garantizadas para restaurar la libertad, ahorrar tiempo y recurso 

Ahora, en el alcance nacional tenemos que, en Lima, según Vega (2023), en su tesis 

para optar el grado de maestro, se implementó una metodología de investigación cualitativa 

y no experimental, también utilizó la unidad de análisis y muestreo. Se obtuvo como resultado 

la falta de omisión a la asistencia familiar suele dar lugar a la iniciación de procedimientos 

inmediatos, mientras que los procedimientos penales no son tan eficaces como si lo hay en 

el otro delito. La conclusión de este trabajo es que este proceso tiene un nivel eficiente y 

deficiente a la vez ya que en caso de omitir la pensión alimentista ha ayudado a reducir esta 

carga mientras que en casos de criminalidad no ha habido una mayor eficiencia al aplicarlo.   

Así también tenemos, en Arequipa, según Rojas (2022), en su tesis para obtener el 

grado de doctor, se implementó una metodología que empleó el uso de prototipo cualitativo 
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mediante el uso del diseño dogmático, así como también el método sistemático, de 

argumentación jurídica y con un estudio de caso. Se obtuvo como resultado si existe un 

quebramiento en la defensa del inculpado ya que no se le facilita a ejercer su derecho de 

alegación. La conclusión a la que se arribó fue que este proceso vulnera la defensa del 

incriminado porque no hay un plazo establecido para que formule su defensa técnica.  

También tenemos, en Lima, según la investigación de Linares (2022), el cual utilizó 

una metodología de enfoque cualitativo, con un tipo de estudio básica, con un diseño tipo 

fenomenológico y con un desarrollo de estudio no experimental, se llevó a cabo un escenario 

de estudio y; por último, se obtuvo como resultado que este proceso si es una ayuda para 

disminuir la carga procesal. Sin embargo, existe una extensa irregularidad que vulneran el 

derecho de la defensa. La conclusión de la tesis fue que la incoación de proceso inmediato 

es un proceso especial ya que no se requiere más información como en el caso contrario de 

omisión a la asistencia familiar; no obstante, hay una alta tasa de falta de ejecución de 

sentencia que ayuda adecuado ya que contiene los criterios de lógica y vehemencia. 

De tal modo tenemos, según Villareal (2018), en su tesis para optar el grado de 

maestro, en la cual se utilizó una metodología cualitativa de nivel descriptivo-explicativo-de 

diseño no experimental-trasnversal, así como también entrevistas, fuentes documentales, 

jurisprudencia y como último se empleó el método de estudio descriptivo, analítico, 

comparativo y crítico. Se obtuvo como resultado existe un incumplimiento. La conclusión del 

autor fue que, si hay una transgresión a la defensa puesto que, por mala práctica de parte del 

Poder Judicial y Ministerio Público, debido a que no hay una adecuada calificación al 

momento de definir el tipo de flagrancia.     

Asimismo, según Mendoza (2019), en su investigación para el grado de maestro, 

implementó una metodología cualitativa, paradigma interpretativo, así como también 

entrevista la cual fueron de cuatro participantes, recogida de datos y por último rigor científico. 

Se obtuvo como resultado que al no existir un plazo razonable para recopilar los medios de 

prueba hay una transgresión a la defensa del imputado. Conclusión a la que se llegó en esta 
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tesis fue que existe un quebrantamiento al alegato debido a que no hay un plazo establecido 

para que el incriminado realice su descargo. 

2.2.- Fundamentos del tema elegido 

      Conforme a la primera categoría sobre la teoría de incoación de proceso inmediato, Reyna 

precisa que es un proceso alternativo y tiene como finalidad la celeridad y simplificación 

procesal ya que exonera las etapas del proceso común, a su vez sirve para que el fiscal 

obtenga la acusación con respecto al caso concreto (2015, citado en Ernesto Rojas, 2022) 

        Por otro lado, según Sánchez el objetivo de este proceso es acortar el procedimiento en 

sí, pues busca abreviar al máximo el proceso penal, y tiene como característica la 

simplificación procesal, y de esta manera el Ministerio Público expone directamente la 

acusación y que esta sea aprobada sin necesidad de realizar la audiencia preliminar de la 

etapa intermedia (2016, citado en James Reátegui, 2021) 

        Así también tenemos al tratadista San Martin que sostiene que es un procedimiento 

especial ya que ayuda aligerar al máximo el sistema probatorio en un plazo más corto y de 

esta manera lograr una justicia más célere, está basado en la economía y simplificación 

procesales (2016, citado en James Reátegui, 2021, El proceso penal inmediato analisis 

doctrinario, normativo y jurisprudencial). 

        Como primera subcategoría sobre la teoría de simplificación procesal, según Huamán 

(2020) es reducir el tiempo de los procesos a través de los diferentes mecanismos que 

existen. Asimismo, tenemos a Rojas (2022) que precisa que es un mecanismo alternativo de 

resolución de disputas, su objetivo es suprimir el procedimiento y de esta manera se obtienen 

como resultado beneficioso tanto para las partes implicadas y; sobre todo, para el sistema 

judicial. También tenemos a Robles, quien busca dar un alivio a la carga procesal y a su vez 

es un mecanismo de simplificar el proceso penal (2012, citado en Aracelli Tello, 2023). 
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         En relación con la segunda subcategoría sobre celeridad procesal, según el autor 

Carrión se da a través de la rapidez y celeridad para que de esta forma el proceso sea óptimo 

(2007, citado en Castillo et all, 2019). Por otro lado, tenemos a Sánchez quien sostiene que 

se da en circunstancias para que el juicio se lleve a cabo en el menor tiempo conveniente e 

impedir que afecten los plazos establecidos (2004, citado en Landa Rojas, 2020). Por otro 

lado, Castillo “et all” (2019) señala que las jurisdicciones deben aplicar en todos los 

procedimientos necesarios a fin de que la justicia sea rápida y eficiente. 

 Respecto a la segunda categoría sobre la teoría de derecho a la defensa, según 

Sánchez esta teoría busca dar garantía a una persona para que pueda refutar y argumentar 

su defensa; asimismo, tiene dos formas: la defensa técnica y la autodefensa (2013, citado en 

Lupe Fang, 2018). Asimismo, el autor Landa considera que una persona tiene derecho a 

defenderse de manera oportuna y eficaz, por lo que nadie puede ser privado del derecho a la 

defensa (2004, citado en Ernesto Rojas, 2019). También tenemos a Sendra quien precisa 

que consiste en salvaguardar al imputado de tener una debida defensa con respecto a la 

acusación en su contra (2012, citado en Suarez Zayda, 2020) 

Tenemos como primera subcategoría sobre defensa técnica que, según Pinas “et all” 

(2020) su finalidad es conocer los derechos y hechos alegados del acusado para que este 

sea escuchado en el juicio y tenga derecho a un abogado. Así también tenemos a Meza y 

Sandoval (2021), los cuales sostienen que todo acusado tiene derecho a un patrocinio y 

asesoramiento de un defensor durante todo su proceso. No obstante, tenemos al autor Erazo 

“et all” (2019) quien precisa que es aquel derecho fundamental que tiene el acusado de contar 

con un abogado defensor ya sea público o particular. 

        En cuanto al último acápite, se tiene la subcategoría de autodefensa, según Ledesma 

(2013) la autodefensa conlleva a que el conflicto sea resuelto mediante la acción directa de 

los involucrados. Así también tenemos a San Martín (2015) quien sostiene que es un derecho 

que tiene el investigado de poder propugnar por sí mismo dentro de un proceso. Y, finalmente, 
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San Martin ( (2020) precisa que es un derecho que tiene el imputado de por defenderse por 

sí mismo ante un hecho que se le acusa. 

     2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

Considerando que la objetividad del estudio depende en parte de medir las 

herramientas de calidad que se dan mediante la recolección de datos utilizados, bajo este 

sentido, esta investigación es de estudio de caso. Este tipo de estudio según Yin (2002) 

provienen de las ciencias sociales de situaciones reales; por otro lado, Martínez (2006) 

precisa que es un instrumento de investigación útil y de considerable solidez que puede 

registrar el comportamiento del individuo involucrado en el fenómeno que se estudia. Así 

también se vio el estudio de enfoque cualitativo, que según Blasco y Pérez (2007) examina 

en su contexto natural la realidad y cómo ocurre recopilando los fenómenos e interpretando 

según los actores involucrados. También tenemos según Hernández et all (2014) quienes 

comentan que, este se basa en entender los fenómenos analizando a partir del plano de 

partícipes dentro del ámbito natural a ilación con su ambiente.  

       Esta investigación tipo básico o también conocida como investigación pura siempre 

que se basa en el descubrimiento de nueva información sin un propósito inmediato o 

particularmente práctico. Según Salinas este tipo de investigación es la base teórica para 

otras investigaciones porque no resuelve ningún problema ni ayuda a resolverlo (2012, citado 

en Arias Gonzales, 2020). También tenemos que, según Arias y Covinos (2021) este tipo de 

investigación no resuelve inmediatamente ningún problema, es sólo una base teórica para 

otros tipos de investigación. De tal manera también tenemos a Baena quien sostiene que 

este tipo de investigación no resuelve inmediatamente ningún problema, es sólo una base 

teórica para otros tipos de investigación (2014, citado en Carlos Escudero y Lilian Cortez, 

2018). 

         Sobre el paradigma naturalista, según Ballina (2004) presenta una serie de hipótesis, 

ya que explica como predecir algo que sucederá y luego probarlo o confirmarlo. El presente 
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trabajo comprende el método inductivo que este va de lo pequeño a lo más extenso, según 

Rivas y Tena (2007) parte de un estudio particular para generalizar y se tenga una idea de 

todas las cosas que están relacionadas con el estudio. A nivel exploratorio-descriptivo, según 

Sampieri generalmente se efectúan cuando el objetivo es investigar un tema o asunto de 

investigación no estudiada o que nunca se había hablado antes (1986, citado en Orlando 

Zafra, 2006). En cuanto a la recolección de datos, está el análisis documental, de acuerdo 

con Monje (2011) esta se utiliza con la finalidad de obtener información y de esta manera 

poder plantearse los problemas a resolver y argumentando teóricamente. Según Arias (2012) 

es un proceso basado en encontrar, obtener, analizar, criticar e interpretar datos secundarios.  

Así también se llevó acabó un escenario de estudio que según López es el lugar donde se 

realiza la investigación, se determinan el acceso, así como las características de participación 

y los recursos disponibles una vez desarrollado el proyecto (1999, citado en María Valerdi, 

2005) 

        El análisis constó de tres pasos, la primera es estudiar y analizar los conceptos 

presentados por diferentes tratadistas, en la primera parte hacemos referencia a nuestra 

matriz. En la segunda etapa comenzamos a utilizar la triangulación que según Denzin la 

aplicación y combinación de varias metodologías de investigación dentro del estudio del 

mismo fenómeno (1990 citado en Aguilar Sonia y Julio Barrosa, 2015) y comparación según 

las ideas y opiniones de los diferentes tratadistas; en la tercera etapa tenemos la discusión y 

conclusiones del presente trabajo. Sin embargo, hay que señalar que para realizar la 

triangulación se utilizaron cuatro partes importantes de este método. Estos incluyen datos, 

teoría, métodos e investigación. Respecto al primero, a través de la acumulación de 

conocimientos descubrimos la doctrina relacionada con él, estudiamos una determinada 

materia constituida como objeto de estudio; luego se define el espacio teórico y, en este caso, 

las propiedades de las categorías. Gracias a la investigación se pudo revisar todo lo obtenido, 

lo cual fue suficiente para el método presentado en las líneas anteriores. 
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Los hechos suscitados respaldan nuestra investigación como lo muestra la 

investigación de la Carpeta Fiscal N° 506154502-2023-2560-0, este caso fue analizado 

mientras me desempeñaba como apoyo fiscal en el Ministerio Público de Lima Centro en la 

cual brinde las siguientes funciones: atender al usuario, proyectar aperturas de investigación, 

archivos, ampliaciones y formalizaciones. Así como también el uso de la bandeja fiscal, 

recepción de los diferentes documentos que provenían de la mesa de parte del despacho y 

también participación en los diferentes turnos fiscales y de esta manera solucionar la situación 

jurídica de los presos. Así también la recolección de datos fueron el estudio documentado y 

control bibliográfico.  

Este estudio cumple plenamente con las pautas y factores implementados por la 

Universidad Norbert Wiener, así como las citas y las referencias acorde a la séptima edición 

de la APA y aprobadas a través del programa Turnitin. 

Finalmente, encontramos los estudios jurídicos en la actividad investigativa al 

recolectar y buscar de manera similar artículos académicos de tesis, revistas y libros 

relacionados con el trabajo elegido, sobre los cuales faltaba información y acceso a 

documentos. Así mismo había páginas que se encontraban prohibidas y el único modo de 

ingresar era pagar por ellas. De igual forma, el estudio de la matriz es un elemento clave del 

caso, que permite extraer conclusiones sobre la finalidad de lo previsto. 

Presentación del reporte de caso jurídico 

Categoría 1: Proceso Inmediato 

Categoría 2: Derecho a la defensa 

Problema general:  

¿Cómo impacta el proceso inmediato frente a la vulneración del derecho a la defensa en el distrito fiscal de Lima centro, 2023? 

Objetivo general: Determinar cómo impacta el proceso inmediato frente a la vulneración del derecho a la defensa en el distrito 
fiscal de Lima centro, 2023 
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Laboré como apoyo en el Quinto despacho de la 2da. Fiscalía Corporativa Penal de 

Miraflores, Surquillo, San Borja, de modo que durante turno fiscal del año 2023, se suscitaron 

los hechos por el delito de robo agravado de fecha 22 de mayo del 2023 a las 04:50 horas, 

en circunstancias que el agraviado identificado como Jorge Luis Rojas Barnett se encontraba 

caminando hacia la Av. San Borja Norte y cuando llega a la Av. Canadá con la Av. San Luis 

dos sujetos lo interceptan a bordo de una moto lineal de color rojo, fue en ese momento que 

él denunciado identificado como Alejandro Jose Blanco Rojas de nacionlidad venezolana, 

descendió de la moto, sacó una arma de fuego y se la rastrilló en la cara al agraviado y le 

dijo: “dame tú celular, dame tu billetera, concha de tu madre, dame porque te mató”, fue en 

ese momento que el agraviado se colocó pecho a tierra y tiro sus pertenencias.  

      A consecuencia de ello el denunciado cogió los bienes sustraídos, a lo que el 

denunciado continuó apuntando con el arma de fuego, para luego fugar. Por lo tanto, el fiscal 

a cargo solicitó requerimiento de Incoacion de proceso Inmediato al 4°Juzgado de 

Investigación Preparatoria de flagrancia, así pues, el juez a cargo sentencio al denunciado a 

03 años de pena privativa de la libertad efectiva y con una reparación civil de S/500.00 soles. 

Con respecto a la pregunta general, sí existe un impacto a la vulneración del derecho de 

defensa porque al ser un proceso simplificado y célere, y además que se dio en el trascurso 

de las 48 horas, él imputado no tuvo el tiempo necesario para presentar su defensa técnica, 

a consecuencia de ello casi siempre el que ejerce la defensa es un abogado de oficio. 

Se considera que este proceso debiera prolongarse ya que no hay una igualdad de 

armas ni una debida defensa técnica para el procesado. 

Categoría 1: Proceso Inmediato  
Primer objetivo específico. ¿Cómo impacta la simplificación procesal frente a la vulneración del derecho a la 
defensa en el distrito fiscal de Lima centro, 2023? 
 

 

Como podemos apreciar en nuestro estudio de caso mediante la Carpeta Fiscal N° 

2560-2023 se tiene que mediante el Oficio N° 1529-23 de la DEPINCRI de Surquillo tenía un 

detenido en flagrancia a lo cual, el oficial hizo una llamada a la fiscalía que se encontraba de 
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turno, fue así como este despacho fiscal tomo conocimientos de los hechos suscitados. Por 

lo tanto, se responde al primer objetivo, al precisar que sí existe un impacto, como sabemos 

la simplificación procesal es un mecanismo o una opción, para que el proceso sea más ágil y 

de esta manera sea menos engorrosa para el Ministerio Publico, en este caso el delito fue de 

robo agravado hecho cometido por Alejandro Jose Blanco Rojas, estos hechos fueron 

cometidos en flagrancia delictiva, esto quiere decir que para que se impulse la incoación de 

proceso inmediato la fiscal tiene que tener los elementos de convicción, confesión sincera o 

flagrancia, en este caso en particular la fiscal optó por los elementos de convicción y la 

flagrancia delictiva, fue así que el imputado fue llevado a un proceso de incoación de proceso 

inmediato. 

 Sin embargo, como se mencionó líneas arriba con respecto a la simplificación 

procesal, sí existe una vulneración al derecho de defensa porque a su vez es un derecho 

constitucional que una persona; sin embargo, al ser un proceso corto que se da en un plazo 

de 48 horas no hay un tiempo en el cual el imputado pueda realizar su debida defensa e 

igualdad de armas.  

Categoría 1: Proceso Inmediato  
Segundo objetivo específico. ¿Cómo impacta la celeridad procesal frente a la vulneración del derecho a la defensa 
en el distrito fiscal de Lima centro, 2023? 

 

Mediante la Carpeta Fiscal 2560-2023 el denunciado identificado como Alejandro José 

Blanco Rojas, cometió el delito de robo agravado ya que se encontraba en fragante delito en 

agravio de Jorge Luis Rojas Barnett, es por ello que la fiscal al tener todos los elementos de 

convicción y más aun encontrándose al imputado en flagrancia delictiva, solicitó el 

requerimiento al Juzgado de Investigación Preparatoria; sin embargo, arribaremos 

respondiendo a nuestro segundo objetivo, el cual corrobora que sí existe un impacto ya que 

el proceso inmediato al tener como una de las características la celeridad procesal, sí vulnera 

el derecho al alegato toda vez que el proceso es acelerado; por lo tanto, nuestro ordenamiento 
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jurídico debería de considerar que este tipo de proceso se ha llevado en un tiempo más 

prolongado, ya que la defensa es un derecho fundamental e inherente a la persona.   

III.- Discusión 

En relación con el propósito general del estudio, tenemos la teoría de Reyna referida 

a la primera categoría denominada proceso inmediato; manifiesta que es un proceso 

alternativo y tiene como finalidad la celeridad y simplificación procesal ya que exonera las 

etapas del proceso común, a su vez sirve para que el fiscal obtenga la acusación con respecto 

al caso concreto (2015, citado en Ernesto Rojas, 2022). Esta definición que proporciona 

Reyna tiene también repercusión en la segunda categoría denominada derecho a la defensa, 

teoría respaldada por Sánchez cuando precisa que el derecho de defensa consiste en dar 

garantía a una persona para que pueda refutar y argumentar su defensa; asimismo, tiene dos 

formas: la defensa técnica y la autodefensa (2013, citado en Lupe Fang, 2018), lo que 

evidencia en el caso que no se cumple ya que al ser un proceso simplificado y célere se 

vulnera la defensa técnica del imputado.  

Conforme a lo dispuesto en el primer objetivo de esta investigación que consiste en 

determinar el impacto de la simplificación procesal frente a la vulneración del derecho a la 

defensa, en el distrito fiscal de Lima Centro, 2023, en relación con la primera categoría 

proceso inmediato y en especial a la primera subcategoría simplificación procesal. La posición 

de la teoría de Huamán (2020) indica que es reducir el tiempo de los procesos a través de los 

diferentes mecanismos que existen lo que se corrobora con lo identificado en el caso de 

estudio en el sentido que sí, ya que este tipo de proceso exonera las etapas del proceso 

común y que se relaciona con la posición de Rojas (2022) que considera que es un 

mecanismo alternativo de resolución de disputas, su objetivo es suprimir el procedimiento y 

de esta manera se obtienen como resultado beneficioso tanto para las partes implicadas  y; 

sobre todo, para el sistema judicial y; la posición de Robles busca dar un alivio a la carga 

procesal y a su vez es un mecanismo de simplificar el proceso penal (2012, citado en Aracelli 
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Tello, 2023). Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso impacta en el 

derecho a la defensa, con lo que sugerimos que este proceso debería ser con un mayor plazo 

de tiempo. 

De acuerdo con lo establecido en el segundo objetivo de esta investigación que es 

determinar cómo impacta la celeridad procesal frente a la vulneración del derecho a la 

defensa en el distrito fiscal de Lima Centro, 2023; en relación con la primera categoría proceso 

inmediato y en especial a la segunda subcategoría celeridad procesal. La posición de la teoría 

de Carrión indica que se da a través de la rapidez y celeridad para que de esta forma el 

proceso sea óptimo (2007, citado en Castillo et all, 2019). Lo que se corrobora en el presente 

caso estudiado es que el sentido el proceso inmediato es llegar a una sentencia condenatoria 

ante la presencia de elementos de convicción y que se relaciona con la posición de Sánchez 

quien sostiene que se da en circunstancias para que el juicio se lleve a cabo en el menor 

tiempo conveniente e impedir que afecten los plazos establecidos (2004, citado en Landa 

Rojas, 2020). 

Por otro lado, Castillo “et all” (2019) precisa que las jurisdicciones deben aplicar en 

todos los procedimientos necesarios a fin de que la justicia sea rápida y eficiente. Por lo 

indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso impacta en el derecho de la 

defensa con lo que sugerimos que el tiempo para incoar el proceso inmediato sea de 4 días 

para que de esta forma el proceso pueda realizar su debida defensa. 

IV.- Conclusiones 

Primera. Se determina que el proceso inmediato impacta negativamente frente a la 

vulneración del derecho a la defensa 2023, toda vez que este proceso se da con la finalidad 

de dar celeridad y simplificación a la investigación omitiendo etapas del proceso común lo 

que estaría transgrediendo a los derechos fundamentales del investigado ya que al ser un 

corto plazo estaría limitando para que este se prepare una defensa adecuada dándose así la 

vulneración del derecho a la defensa. 
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Segunda. Se determina que la simplificación procesal tiene un impacto negativo del 

derecho a la defensa en el distrito fiscal de Lima Centro ya que esta simplificación consiste 

en la reducción de etapas procesales siendo un mecanismo alternativo que tiene como objeto 

suprimir el proceso de investigación resultando beneficioso para las partes implicadas y; 

sobre todo, para el sistema judicial, lo que no permite que en la praxis la misma que cumple 

con los supuestos graves fundados elementos de convicción. 

Tercera. La celeridad procesal impacta negativamente frente a la vulneración del 

derecho a la defensa, ya que si bien es cierto mediante dicho mecanismo se da la rapidez y 

celeridad generando que el proceso sea óptimo; sin embargo, no se garantiza que en su 

totalidad sea eficaz ya que para que se configure dicha situación no es necesario que solo 

sea rápido, sino que también se dé el desarrollo de cada uno de sus etapas respetando las 

garantías conforme lo señala la normativa peruana, generando así la vulneración del derecho 

a la defensa ya que por tanta celeridad se produciría que la parte investigada que se vulnere 

el derecho a la defensa  procesal, este se da mediante la rapidez y celeridad siendo así lo 

que genera que el juicio se lleve en menos tiempo. 

 

Cuarta. Lo más relevante de esta investigación fue de indagar que tan importante es 

el derecho de la defensa de una persona, puesto que se debe de tener las garantías 

necesarias para que la persona acusada pueda sustentar su defensa ante un hecho que se 

le imputa. Asimismo, lo que me contribuyo con mi trabajo de investigación fueron las tesis, 

artículos científicos, libros y revistas. Finalmente, debemos indicar que hemos tenido algunas 

limitaciones como la búsqueda de las teorías ya que algunos libros tenían restricciones, así 

como también algunas páginas de internet que eran por medio de pago, también tesis de 

posgrado que no contaban con la metodología solicitada, el idioma también fue una dificultad. 

Para concluir es recomendable seguir llevando este tipo de estudio de caso ya que ayuda a 

contribuir a la investigación.  
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Anexo 1 Matriz Apriorística 

Título: “El proceso inmediato frente a la vulneración del derecho a la defensa, en el distrito fiscal de Lima centro, 2023” 

 

Fuente elaboración del autor (2023)

Problema de 
investigación 

Pregunta de investigación Objetivos 
general 

 

Objetivo especifico Categorías Sub categorías/ 
Dominios 

Metodología 

El proceso 
inmediato frente 
a la vulneración 
del derecho a la 
defensa en el 
distrito fiscal de 
Lima centro, 
2023 

 

¿Cómo impacta el proceso 
inmediato frente a la vulneración del 
derecho a la defensa en el distrito 
fiscal de Lima centro, 2023? 

 

Determinar 
como impacta el 
proceso 
inmediato frente 
a la vulneración 
del derecho a la 
defensa en el 
distrito fiscal de 
Lima centro, 
2023 

 

Determinar el impacto 
de la simplificación 
frente a la vulneración 
del derecho a la 
defensa, en el distrito 
fiscal de Lima centro, 
2023  

 

Proceso 
inmediato 

 

Simplificación 
procesal 

 
Celeridad procesal 

 
 

Enfoque de la 

investigación: 

Cualitativo 

Paradigma 

Naturalista 

Método: 

Inductivo 

Nivel: 

Exploratorio-

descriptivo 

 ¿Cómo impacta la simplificación 
procesal frente a la vulneración del 
derecho a la defensa en el distrito 
fiscal de Lima centro, 2023? 
 
¿Cómo impacta la celeridad 
procesal frente a la vulneración del 
derecho a la defensa en el distrito 
fiscal de Lima centro, 2023? 

 

 
 

Determinar el impacto 
de la celeridad procesal 
frente a la vulneración 
del derecho a la 
defensa, en el distrito 
fiscal de Lima 
centro,2023 

 
 

Derecho a la 
defensa 

 

Autodefensa 
 
Defensa Técnica 

 

Diseño: 

Estudio de caso 

Técnica 

Análisis documental 

basado en Caso 

Fiscal 

Instrumento: 

Guía documental 

Escenario de estudio: 

Lima Centro 2023 
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Anexo 2 Requerimiento de Incoación de Proceso Inmediato 
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